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La presente invención se refiere a un sistema para me­
canizar la crianza de vinos oxidables, especialmente para mecari 
zar la crianza de vinos oxidables contenidos en barricas de made 
ra.

5.

10.

15.

En general la crianza de los vinos suele realizarse en
¡barricas de madera las cuales disponen de dos aberturas, una prin
'cipal, situada en la superficie lateral de la barrica y otra auxí
¡liar situada en una de las bases de la barrica, próxima a la pe-
¡rifaría. Estas bocas se cierran mediante tapones de madera ae-
¡liados con lienzo que, por su naturaleza, no efectúan un cierre
hermético a no ser que el tapón se mantenga húmedo, originando
¡así su hinchado y con ello uh perfecto ajuste sobre los bordes de 
ijla boca de la barrica.

Existen determinados tipos de vino, tales como los vi-
¡nos de raoja, que por su naturaleza son fácilmente oxidables en ?
¡contacto con el aire. Esto hace que durante su crianza sea im-
[prescindible cerrar herméticamente las barricas para impedir to-$
jda entrada de aire.
¡ Como el tapón tradicional si se mantiene en seco no

20. jefectúa un cierre hermético, durante la crianza del vino es im-
¡prescindible disponer las barricas de modo que el vino moje cons ! ***
í tantamente a los tapones de corcho, manteniéndolos así hinchados 
para impedir que el aire pueda penetrar en el interior de la ba­
rrica.

25 Para conseguir este pueden seguirse dos sistemas. Uno
de ellos consísu? sn disponer las barricas agrupadas o apiladas 
en posición inclinada, respecto a su eje, ¿a modo que aunque el 
nivel de vino baje, este bañe siempre al tapón que cierra las bo
cas de la barrio, El segundo sistema consiste en disponer las

30. ¡barricas:

i -

upadas o apiladas en posición horizontal pero con la
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boca principal girada hacia un lado, de modo que el nivel de vi­
no dentro de la barrica quede siempre situado por encima de di­
cha booa, oon lo cual también se consigue que el vino baKe cons­
tantemente al tapón. Este ultimo procedimiento ea el usual.

5.  ̂ Cualquiera de los dos sistemas exige quo el llenado y
t<vaciado de las barricas tenga que realizarse sobre el suelo en 
¡posición horizontal, cerrándose a continuación la boca principal 
i y trasladándola seguidamente al lugar que han de ocupar en la a-

LO.

15.

grupación o afilamiento, bien en posición inclinada o oon la bo- 
¡ ca principal girada hacia uno u otro lado.

Este sistema que siempre que se tenga que extraer o re 
'llenar una barrica sea necesario extraerla del agrupamiento o a- 
pilamiento general, debiendo quitar antes las que están situadas 
por encima de ella.

Debido a las operaciones que es necesario realizar en 
!las barricas de vino durante la crianza del mismo, la manipula- 
Icíón de las barricas se M e e  muy laboriosa y costosa, exigiendo 
!gran cantidad de mano de obra, ya que siempre que ha de llevarse 
ja cabo alguna operación, tanto de rellenado, como de'vaciado o 
^vigilancia, es necesario desmontar y volver a montar todo el agru 
¡pimiento o apilamiento de las barricas,t
t B1 objeto de la presente invención es conseguir un sis
tema que haga innecesaria la manipulación de las barricas cual­
quiera que sea la operación que deba realizarse sobre el vino co2L

25. tenido en las barricas o sobre las propias barricas, ya sean ope 
raciones de lien-ido, vaciado, vigilancia o limpieza.

De este modo se consigue reducir enormemente la mano &  
obra necesaria en las bodegas, ya que la manipulación, de las ba­
rricas se reduce prácticamente a cero después de tenerlas apila-

30 cas
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Otra de las ventajas de la invención es que aumenta e- 
normemente la vida de las barricas, ya que estas siempre que son 
sacadas de su apilamiento y se disponen sobre el suelo son roda­
das sobre el mismo, sufriendo desgastes y golpes, sobre todo en

^la duela o duelas sobre las que se ha practicado la abertura prin
i cipal y de las cuales generalmente sobresale algo el tapón de cié
í' rre.i
! De acuerdo con la invención se dota a las barricas, al
I menos en la boca situada en su superficie lateral, es decir en
!su boca principal, de un cierre hermético amovible dotado de me­
dios propios de estanquidad contra el contorno de dicha boca, 
que impidan la entrada de aire cualquiera que sea la altura del 
vino en la barrica, montándose dichas barricas agrupadas o apila 
das en posición horizontal, con la boca principal situada en el 
punto más alto.

El tapón citado dispone de medios propios de estanque! 
dad, asegurando un cierre hermético sin necesidad de que el vino
}tenga que llegar hasta el tapón.:

Esto es lo que permite'colocar a las barricas apiladas 
en posición completamente horizontal, con su boca principal sitúa 
da en el punto más alto.

Al estar la barrica colocada en posioióh completamente 
horizontal, la cámara que siempre queda en las barricas situada 
en su parte superior, de modo que al quitar el tapón no se derra

25. ' se nada de v i n o C o m o  se llena hasta la boca antes de cerrar,
está cámara es prácticamente vacio cuando ya hay merma del vino. 
Todo lo anterior permite que las operaciones de llenado, vaciado, 
lavado e inspección puedan realizarse sin desmontar la barrica di 
la pila, sin más que extraer el tapón que cierra la boca prinoi-}

. pal, reduciendo con ello la manipulación de las barricas, las cue[30
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les pueden permanecer apiladas hasta que sea necesaria su reposi 
ción por envejecimiento o oualquier otra causa.

Los medios de estanqueidad consisten en un anillo de 
material elástico Inatacable por el vino, tal como un elástomero 
alimenticio, el cual apoya contra el contorno de la boca y va moi 
tado entre dos piezas rígidas aproximables entre sí, las cuales 
comprimen al referido anillo, impulsándolo contra el borde de la 
abertura, de modo que aseguran la hermeticidad del cierre.

En definitiva, el sistema de la invención permite meca 
nizar las bodegas, ya que tanto el llenado, vaciado y lavado de 
las barricas puede realizarse sin desmontar estas de la pila me­
diante equipos auxiliares.

Con el fin de que pueda comprenderse más fácilmente lai 
características y ventajas de la presente invención, seguidamen­
te se hace un estudio comparativo de los sistemas tradicionales 
y el propuesto por la presente invención, haciendo referencia a 
los dibujos adjuntos, en los cuales se muestra de forma esquemá­
tica y a título de ejemplo posibles instalaciones con uno y otro 
sistema siendo:

La figura 1 y 2 una vista lateral y frontal de los sis 
temas de colocación de las barricas de vino. Usualmente se mon­
ta como en la figura 2.

La figura 3, es una vista frontal de un apilamiento de 
las barricas de acuerdo con la invención.

La figura 4, una instalación de lavado utilizable con 
las barricas apiladas de acuerdo con la invención.

Las figuras 5 y 6 son dos formas distintas de ejecución 
de un tapón o cierre hermético.

En los sistemas tradicionales las barricas 1 pueden dií¡ 
ponerse inclinadas respecto a su eje, de modo que la cámara 2 de
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aire que siempre existirá en el interior de la barrica quede en 
la parte posterior y su boca y tapón principal 3 por debajo del 
nivel libre del vino, con lo cual el vino baRa y moja constante­
mente al tapón de corcho manteniéndolo hinchado. El tapón 4- que 
cierra la boca auxiliar se mantiene también mojado por el vino.

Con esta disposición, la extracción, llenado o revisiói 
del vino no puede efectuarse con la barrica en tal posición, ya 
que al extraer el tapón principal 3 el vino se derramaría, sien­
do necesario por tanto desmontar la pila para realizar la opera­
ción que sea en cada una de las barricas sobre el suelo.

Otra de las disposiciones tradicionales es la mostrada 
en la figura 2. En ella las barricas 1 se apilan en posición 
horizontal pero con el tapón principal 3 girado hacia uno u otro 
lado de modo que la cámara 2 quede situada en la parte superior 
de la barrica, quedando el tapón 3 por debajo del nivel del vino 
asegurando así que el tapón se mantiene húmedo e hinchado cons­
tantemente .

Como en el caso anterior, en esta posición no puede re! 
lizarse operación alguna sobre el vino.de las barricas, ya que SL 
extraer el tapón 3 se derramaría.

Bn la figura 3, se representa el apilamiento de las ba. 
rricas de acuerdo con el sistema de la invención. Aquí las barrí 
cas 1 se disponen en posición horizontal quedando la cámara 2 en 
la parte superior pero sin girar las barricas 1, de modo que su 
boca y tapón principal 3 quede también en la parte superior.

Para impedir que pueda entrar aire, el tapón está cons 
tituído, como puede verse en las figuras 5 y 6, por un anillo 5 
de material elástico, por ejemplo a base de un elástornero alimen 
ticio, el cual va montado entre dos arandelas rígidas 6 y ?, por 
ejemplo metálicas, siendo el anillo 5 y la arandela inferior 7 d<
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diámetro externo aproximadamente igual al del orifioio o abertu­
ra o boca principal 3 de la barrica, mientras que la arandela 6 
es de mayor dimensión para apoyar sobre el contorno de la abertu 
ra. Estas arandelas 6 y 7 limitan superior e inferiormente al 
anillo de material elástico 5 y también parcialmente por su cara 
interna, mediante escalones practicados al efecto, estando las 
arandelas 6 y 7 conectadas entre sí mediante una pieza 8 que pue 
de por ejemplo ir roscada a la arandela inferior 7, mediante la 
cual se consigue aproximar progresivamente dichas arandelas y 
con ello comprimir al anillo de material elástico 5, el cual es 

¿ expandido hacia el exterior presionando contra el contorno de la 
abertura de la boca.

La arandela inferior 7 puede ir cerrada totalmente por 
su parte central, como en el caso de la figura 5, o bien ir abier 
ta con un casquillo central 9 en el que se fija el tapón o pie­
za de cierre 10, como, en el caso de la figura 6, que permite la 
toma de muestras.

En cualquier caso, o con cualquier otra¡forma de reali 
zación la finalidad es conseguir la compresión del anillo elásti 
co 2 para que este se expansione radialmente hacia afuera y ajus 
te contra el borde de la abertura principal,3* asegurando un cié 
rre hermético.

Con este sistema de cierre, las barricas pueden mante­
nerse apiladas tal y como se ha mostrado en la figura 3# en po­
sición completamente horizontal y con la abertura principal 3 r 
had a  arriba.

Para realizar cualquier operación es suficiente quitar 
el tapón correspondeiente y así, por ejemplo, el lavado de las 
cubas puede realizarse, como se muestra en la figura 4, mediante 
un equipo portátil de lavado 11 que va dotado de la correspondían
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te toma de agua de la red y dispone de una bomba de alta presión) 
que impulsa el agua a través de la línea 12 hasta el rociador 
giratorio 13 mediante el cual se consigue perfecto lavado del in 
terior de la cuba. El agua recogida por ia cuba puede extraerse 
mediante la línea de succión 14 por el mismo equipo portátil 11.

De la misma forma, mediante equipos auxiliares tradi­
cionales puede efectuarse el llenado y vaciado de las barricas 
sin necesidad de tener que desmontar estas de su agrupación o apj 
lamiento.

Como puede comprenderse, la abertura auxiliar 4 puede 
cerrarse mediante un tapón tradicional de madera o bien oon un 
tapón constituido de acuerdo con la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus ceja 
tibies de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prin 
cipio fundamental.
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REIVINDICACIONES ;
is.- Sistema para mecanizar la crianza de vinos oxida­

bles, especialmente para mecanizar la crianza de vinos oxidables 
contenidos en barricas de madera, caracterizado porque se dota a 
las barricas al menos en la boca situada en su superficie latera], 
de un cierre hermético amovible dotado de medios propios de - es­
tanquidad contra el contorno de dicha boca que impide la entra­
da de aire cualquiera que sea la altura del vino en la barrica, 
disponiéndose las barricas apiladas en posición horizontal, con 
la boca de la superficie lateral situada en el punto más alto, 
realizándose el llenado, vaciado y lavado de las barricas en su 
posición de apilamiento.

23.- Sistema, según la reivindicación 1, caracterizado 
porque los medios de estanqueidad Consisten en un anillo de mate 
rial elástico inatacable por el vino, tal como un elastómero ali 
mentioio, que apoya contra el contorno de la boca y va montado 
entre dos piezas rígidas aproximables entre si, que comprimen al 
referido anillo, impulsándolo contra el borde de la abertura que 
dando el cierre hermético a ras con la superficie externa de la 
barrica, para permitir su rodadura.

3*.- Sistema para mecanizar la crianza de vinos oxida­
bles, tal y como queda sustancialmente descrito en la presente



-  10 -



ANTONiO CARRANZA GARCtA EN 3 HOJAS N°1

FtGJ F t G . 2

FtG 3

FtG.A.



ANTONtO CARRANZA GARCÍA EN 3 HOJAS N"2

ESCALA VARÍABLE.



ANTONIO CARRANZA GARCIA. EN 3 HOJA? N"3

F!G.6

ESCALA VA R! ABLE


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



